
FICHA TÉCNICA: PIPETA AUTOMÁTICA GRADUABLE RANGO MÍNIMO 0.5 – 10 ul
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
PIPETA AUTOMÁTICA GRADUABLE RANGO MÍNIMO  0.5 -10 uL 
Denominación Técnica
:
PIPETA  AUTOMÁTICA GRADUABLE RANGO MÍNIMO  0.5 – 10 ul 
Segmento 41/Clase 12/Familia 15 ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Pipetas volumétricas

Código  ONU
:

Unidad de medida
:
Unidad (UN)
Anexo Adjunto
:

Descripción General
:
La pipeta automática graduable rango mínimo es un instrumento de laboratorio que permite medir líquidos con bastante precisión.  Está formada por un tubo hueco transparente una de cuyas puntas terminan de forma cónica.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Características físico – químicas 
Material: Plástico 
Diseño: compacto, autoclavable, recalibrable 

Resistencia: Resistente a soluciones acidas según ISO 9001

Peso: Ligero 

Otras especificaciones: Sistema de desplazamiento de aire (embolo de aire de acero), puntas de acero inoxidable y compatibles con tips de laboratorio
Otras especificaciones 
· Precisión  y exactitud

· Inexactitud máxima de +- 1.0 -2.5 %

· Imprecisión máxima +- 0 4 -1.5 %

· Incremento máximo 0.1  µl

· Autoclavable

· Sistema automático para desechar puntas

· Pipeteado sencillo y reverso para líquidos viscosas o espesos

· Calibración garantizada por Norma EN ISO 8655 y DIN 12650

· Embolo de acero inoxidable

Para la mayoría de las pipetas automáticas graduables rango  05 – 10 UL se considera  los siguientes errores, estos cambian según el diseño del fabricante

Tolerancia de las pipetas
	Volumen Nominal
	l
	1
	2
	5
	10
	20
	50
	100
	200
	500
	1000
	2000
	5000
	10000

	Error sistemático máximo permitido
	±µl
	0.05
	0.08
	0.125
	0.12
	0.2
	0.5
	0.8
	1.6
	4.0
	8.0
	1.6
	40
	60

	Error aleatorio máximo permitido
	±µl
	0.05
	0.04
	0.075
	0.08
	0.1
	0.2
	0.3
	0.6
	1.5
	3.0
	6.0
	15.0
	30.0


Metodología
Dispensación de líquidos por deslizamiento de aire y el uso de puntas desechables
REQUISITOS
· Reglamento para el registro, control y vigilancia sanitaria de productos farmacéuticos y afines

· Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario otorgado por la DIGEMID

· Protocolo de análisis emitido  por el laboratorio de control de calidad del fabricante del país de origen

· Presentar el certificado vigente de Buenas Practicas (BPM) del país de origen emitido por la autoridad Sanitaria Competente

CERTIFICACIÓN

Prohibida.
OTRAS ESPECIFICACIONES

La pipeta es un instrumento de laboratorio que permite medir líquidos con bastante precisión.
Está formado por un tubo hueco transparente que termina en una de sus puntas de forma cónica, y tiene una graduación (una serie de marcas grabadas) indicando distintos volúmenes. Algunas pipetas son graduadas o de simple aforo, es decir que se enrasa en los cero mililitros, y luego se deja vaciar hasta el volumen que se necesite; mientras que otras, las denominadas de doble enrase o de doble aforo, se enrasa en la marca o aforo superior, se deja escurrir el líquido con precaución hasta enrasar en el aforo inferior.
Uso

Dispensación automática de líquidos

Presentación
Caja por unidad

Condiciones de Conservación
	Cadena de frió
	Temperatura ambiente

	Humedad
	Relativa ambiental

	Luz
	No afecta


Envase y rotulado
Se empleara envases que reúnan las condiciones necesarias para que el producto mantenga la calidad requerida, así como también la suficiente protección en las condiciones de manipuleo y transporte

